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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós.

VISTO el expediente conformado con motivo de los Recursos de Revisión 04606/INFOEM/IP/RR/2022, 04611/INFOEM/IP/RR/2022, 04613/INFOEM/IP/RR/2022, 04615/INFOEM/IP/RR/2022 y, 04620/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por XXXXXXXXX XXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de las respuestas del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Temamatla a las solicitudes de acceso a la información 00108/TEMAMATL/IP/2022, 00094/TEMAMATL/IP/2022, 00095/TEMAMATL/IP/2022, 00096/TEMAMATL/IP/2022 y 00106/TEMAMATL/IP/2022 se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Consideraciones que a continuación se exponen:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información.  

Con fecha veintiuno de febrero de dos mil veintidós, el Particular presentó diversas solicitudes de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) mediante las cuales requirió:

00108/TEMAMATL/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Fundamento legal para ocupar el área de unidad de información, planeación, programación y evalúacion y si el actual director cumple con los lineamientos legales para ocupar el puesto y si no los cumple que lo faculta para ser el director del año 2022” (Sic)

00094/TEMAMATL/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Información y formatos de las convocatorias para la ocupación de nuevos puestos de todas las áreas y sus requisitos del 01 de enero al 19 de febrero de 2022 y si sus actuales y trabajadores los cumplen” (Sic) 

00095/TEMAMATL/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Cursos,capacitaciones,experiencia laboral certificación del encargado del juridico y si cumple el perfil para ocupar el puesto 01 al 19 de febrero del año 2022 y bajo que regimen fue contratado” (Sic)

00096/TEMAMATL/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Requisitos del área de jurídico para ser director y si el directo actual cumple con el perfil solicitado para el puesto si no argumentar el motivo por el cual se le permite ser el jurídico del municipio de temamatla de 01 de enero al 19 de febrero” (Sic) 

00106/TEMAMATL/IP/2022
DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
“Fundamento legal para ocupar el área de jurídico y si el actual director cumple con los lineamientos legales para ocupar el puesto y si no los cumple que lo faculta para ser el director del año 2022” (Sic) 

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a la solicitud de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Temamatla, omitió dar respuesta, por lo que se configura la negativa ficta a entregar información, prevista en los artículos 166, párrafo cuarto y 178, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

III. Interposición del Recurso de Revisión.

En fecha veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Particular interpuso Recursos de Revisión ante este Instituto en contra de las respuestas otorgada por el Ayuntamiento de Temamatla, a las solicitudes de información, en los siguientes términos:

04606/INFOEM/IP/RR/2022
[bookmark: _Hlk94039942] ACTO IMPUGNADO
“Fundamento legal para ocupar el área de unidad de información, planeación, programación y evalúacion y si el actual director cumple con los lineamientos legales para ocupar el puesto y si no los cumple que lo faculta para ser el director del año 2022”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
[bookmark: _Hlk93400426]“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)

04611/INFOEM/IP/RR/2022
 ACTO IMPUGNADO
“Información y formatos de las convocatorias para la ocupación de nuevos puestos de todas las áreas y sus requisitos del 01 de enero al 19 de febrero de 2022 y si sus actuales y trabajadores los cumplen”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)

04613/INFOEM/IP/RR/2022
 ACTO IMPUGNADO
“Cursos,capacitaciones,experiencia laboral certificación del encargado del juridico y si cumple el perfil para ocupar el puesto 01 al 19 de febrero del año 2022 y bajo que regimen fue contratado”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)

04615/INFOEM/IP/RR/2022
 ACTO IMPUGNADO
“Requisitos del área de jurídico para ser director y si el directo actual cumple con el perfil solicitado para el puesto si no argumentar el motivo por el cual se le permite ser el jurídico del municipio de temamatla de 01 de enero al 19 de febrero”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)

04620/INFOEM/IP/RR/2022
 ACTO IMPUGNADO
“Fundamento legal para ocupar el área de jurídico y si el actual director cumple con los lineamientos legales para ocupar el puesto y si no los cumple que lo faculta para ser el director del año 2022”. (Sic)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“LA NEGATIVA A LA INFORMACION SOLICITADA”. (Sic)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El veinticuatro de marzo de dos mil veintidós, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó los números de expedientes 04606/INFOEM/IP/RR/2022, 04611/INFOEM/IP/RR/2022, 04613/INFOEM/IP/RR/2022, 04615/INFOEM/IP/RR/2022 y, 04620/INFOEM/IP/RR/2022, a los medios de impugnación que nos ocupan, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve y treinta y uno de marzo de dos mil veintidós, se acordó la admisión de los Recursos de Revisión interpuestos por el Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales fueron notificados a las partes en mismo día, mes y año, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Manifestaciones e Informe Justificado. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado en fecha dos de abril de dos mil veintidós, rindió sus informes justificados, a través de los siguientes archivos: 

· SOL 00095 SOL 00096 SOL 00101 SOL 00102 SOL 00106 SOL 00108 SOL 00113 SOL 00114 SOL 00115 DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN2.pdd: Respuestas a las solicitudes de información al tenor de lo que a continuación se enuncia: 

00108/TEMAMATL/IP/2022
No es facultad de esta área la información solicitada, sin embargo, a pesar de la ambigüedad del planteamiento, se infiere que el sentido de la consulta se encuentra establecida básicamente en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento, como en otras disposiciones. 

00094/TEMAMATL/IP/2022
No existen aprobadas por el Ayuntamiento convocatorias para los efectos que se señalan en la solicitud. 

00095/TEMAMATL/IP/2022
Al inicio de esta administración pública no existe obligatoriedad para la dependencia del Jurídico Municipal, por lo que no se tienen dichas evidencias documentales al no ser exigibles por ley.

00096/TEMAMATL/IP/2022
La ley no contempla de forma específica perfil del área y fue a propuesta del Presidente Municipal a los miembros del Ayuntamiento la designación del nombramiento respectivo. 

00106/TEMAMATL/IP/2022
Aun cuando es confusa la solicitud y ambigua, es designación del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal el cargo del titular del área jurídica. 

d) Acumulación de los asuntos. El siete de abril de dos mil veintidós, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, durante su 
Décima Cuarta Sesión Ordinaria, con el propósito de privilegiar la resolución expedita y evitar resoluciones contradictorias, con fundamento en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, según lo previsto en su artículo 195, acordó la acumulación de los Recursos de Revisión 04611/INFOEM/IP/RR/2022, 04613/INFOEM/IP/RR/2022, 04615/INFOEM/IP/RR/2022 y, 04620/INFOEM/IP/RR/2022  al 04606/INFOEM/IP/RR/2022 por ser este último el más antiguo, sustanciado bajo el índice de esta Ponencia, al advertir conexidad entre estos, ya que fueron promovidos por la misma persona, en los que señaló como Sujeto Obligado al Ayuntamiento de Temamatla. 

e) Ampliación de plazo para resolver. El cuatro de marzo de dos mil veintidós, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.

b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.


f) Cierre de instrucción. El veintitrés de junio de dos mil veintidós, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia. 

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de procedencia y sobreseimiento.

De las constancias que forman parte de los Recursos de Revisión que se analizan, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.
Causales de improcedencia.
 
Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza alguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el 1Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues el Recurrente se inconformó por la falta de respuesta a las solicitudes de información.



Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que la pretensión del Particular es obtener diversa información relativa a los Titulares de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación y de la Dirección Jurídica, así como de las convocatorias emitidas y requisitos para ostentar cargos en la nueva administración pública municipal.   

De conformidad con el artículo 163, párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Sujeto Obligado debió dar contestación a las solicitudes de acceso a la información; sin embargo, de las constancias que obran en el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se advierte que el Ayuntamiento de Temamatla, omitió dar respuestas, lo que actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a la falta de respuesta a las solicitudes de información. 

Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, se tiene que el Sujeto Obligado mediante informe justificado se pronunció respecto a los requerimientos del Solicitante, y por su parte, el Particular no realizó manifestaciones que a su derecho convinieran; lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información y el escrito recursal; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por el Recurrente, relativos a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Temamatla a las solicitudes de información presentadas. 

En principio resulta necesario señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;
· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;
· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y
· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material.

Una vez establecido lo anterior, es de indicar que el agravio del Particular consistió en que, a la fecha de interposición de los Recursos de Revisión, el Ayuntamiento de Temamatla, no había registrado respuestas a los requerimientos de acceso a la información, los cuales se tuvieron por presentados el veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 

En ese orden de ideas, el plazo con el que contaba el Sujeto Obligado para emitir contestación a los requerimientos informativos comenzó a correr el veintidós de febrero y feneció el quince de marzo, ambos de la presente anualidad. 

Así, este Instituto verificó que, en efecto, no se registró respuestas a las solicitudes de información del ahora Recurrente, en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), tal como se observa a continuación:


[image: ]

En este sentido se colige que, tal como lo precisó el Recurrente, el Ayuntamiento de Temamatla, no emitió respuesta para dar contestación a la solicitudes de información, dentro de los plazos establecidos en el artículo 163, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues tenía hasta el quince de marzo de dos mil veintidós, para realizar dicha situación, por lo que es evidente que los agravios hechos valer por el ahora Recurrentes resultan FUNDADOS.

Ahora bien, cabe destacar que el Sujeto Obligado mediante informe justificado, dio respuesta a cada una de las solicitudes de información del Solicitante, las cuales, por cuestiones de técnica jurídica, serán vertidas en el siguiente recuadro: 

	
	Solicitud de información
	Requerimiento
	Informe Justificado
	Observaciones

	a)
	
00108/TEMAMATL/IP/2022

Recurso de Revisión
04606/INFOEM/IP/RR/2022
	Fundamento legal para ocupar el área de Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y conocer si el actual director cumple con los lineamientos legales para ocupar el puesto, si no los cumple conocer qué lo faculta para ser el director, del año dos mil veintidós. 
	El Sujeto Obligado refirió que no es facultad de esta área la información solicitada, sin embargo, a pesar de la ambigüedad del planteamiento, se infiere que el sentido de la consulta se encuentra establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento, como en otras disposiciones. 
	1. El Sujeto Obligado no proporcionó la información relativa al fundamento legal para ostentar dicho cargo y; 
2. Se advierte que parte de la solicitud de información, es una consulta.  

	b)
	00094/TEMAMATL/IP/2022

Recurso de Revisión
04611/INFOEM/IP/RR/2022
	Información y formatos de las convocatorias para la ocupación de nuevos puestos de todas las áreas y sus requisitos del uno de enero al diecinueve de febrero de dos mil veintidós y si sus actuales y trabajadores los cumplen
	El Sujeto Obligado refirió que no existen convocatorias aprobadas por el Ayuntamiento para los efectos que se señalan en la solicitud 
	1. No se observa que la unidad administrativa competente se haya pronunciado sobre las convocatorias emitidas y los requisitos relativos a los cargos en la nueva administración municipal y;   
2. Se advierte que parte de la solicitud de información, es una consulta.  

	c)
	00095/TEMAMATL/IP/2022

Recurso de Revisión
04613/INFOEM/IP/RR/2022
	Cursos, capacitaciones, experiencia laboral, certificación del encargado del jurídico y si cumple el perfil para ocupar el puesto uno al diecinueve de febrero del año dos mil veintidós y bajo qué régimen fue contratado
	El Sujeto Obligado refirió que al inicio de esta administración pública, no existe obligatoriedad para la dependencia del Jurídico Municipal, por lo que no se tienen dichas evidencias documentales al no ser exigibles por la Ley. 
	1. El Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada y se observa que no existe pronunciamiento del área competente y;
2. Se advierte que parte de la solicitud de información, es una consulta.  

	d)
	00096/TEMAMATL/IP/2022

Recurso de Revisión 
04615/INFOEM/IP/RR/2022
	Requisitos del área de jurídico para ser director y si el directo actual cumple con el perfil solicitado para el puesto, sino argumentar el motivo por el cual se le permite ser el jurídico del municipio de Temamatla de uno de enero al diecinueve de febrero
	El Sujeto Obligado refirió que la Ley no contempla de forma específica perfil del área y fue a propuesta del Presidente Municipal a los miembros del Ayuntamiento la designación del nombramiento respectivo. 
	1. El Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada y se observa que no existe pronunciamiento del área competente y;
2. Se advierte que parte de la solicitud de información, es una consulta.  

	e)
	00106/TEMAMATL/IP/2022

Recurso de Revisión
04620/INFOEM/IP/RR/2022
	Fundamento legal para ocupar el área de jurídico y si el actual director cumple con los lineamientos legales para ocupar el puesto y si no los cumple que lo faculta para ser el director del año dos mil veintidós. 
	El Sujeto Obligado refirió que aun cuando es confusa la solicitud y ambigua, es designación del Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal a cargo del Titular del área Jurídica. 
	1. El Sujeto Obligado no proporcionó la información solicitada y se observa que no existe pronunciamiento del área competente y;
2. Se advierte que parte de la solicitud de información, es una consulta.  



Establecido lo anterior, se procederá al estudio de cada uno de los incisos referidos, al tenor de lo siguiente: 
· De las facultades, competencias y funciones del Sujeto Obligado para generar, administrar y poseer la información solicitada. 

De conformidad con lo que establece el artículo 31, fracción IX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, es atribución del Ayuntamiento crear las unidades administrativas necesarias para el adecuado funcionamiento de la administración pública municipal y para la eficaz prestación de los servicios públicos, así como, nombrar y remover al secretario, tesorero, titulares de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares a propuesta del presidente municipal. 

Asimismo, de acuerdo con el artículo 40 y 41 del Bando Municipal de Temamatla, se precisa que el Ayuntamiento de Temamatla, para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, se auxiliará de las dependencias administrativas que se hayan aprobado, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

Bando Municipal de Temamatla 
Artículo 41. 
De I a la IX
X. Dirección de Administración; 
De la XI a la XII
XIII. Dirección Jurídica; 
De la XIV a la XV 
XVI. Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación; 
De la XVII a la XX

En ese sentido, se tiene que de conformidad con lo que establecen los artículos 61, 192, 209 y 230 del dispositivo legal de referencia, la Secretaría del Ayuntamiento, la Dirección de Administración, la Dirección Jurídica y la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, tendrán las siguientes atribuciones y funciones: 

Artículo 61.- La Secretaría del Ayuntamiento entre las funciones que desempeñará se encuentran las de legitimar con su firma los actos jurídicos y administrativos del Ayuntamiento, así como que, tendrá a su cargo y resguardo el archivo de este. 

Artículo 192.- La Dirección de Administración es el órgano encargado de prestar el apoyo administrativo del gobierno municipal, los recursos humanos y material suficiente para su buen desarrollo; entre las atribuciones con las que cuenta, se encuentran las de vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales que rijan las relaciones laborales; tramitar los nombramientos, remociones, renuncias, licencias y jubilaciones de los funcionarios y trabajadores de la administración pública; actualizará el registro de los servidores públicos; elaborará la nómina de dietas administrativas, operativas y la sindical del personal de la Administración Pública, entre otras. 

Artículo 209.- La Dirección Jurídica es la Dependencia de la Administración Pública Municipal encargada de brindar asistencia legal, asesoría jurídica, capacitación y revisión de marco normativo aplicable y vigente, asimismo, esta coordinará sus políticas y acciones con cada uno de los titulares de las dependencias y unidades administrativas municipales para mantener actualizadas las funciones y procedimientos conforme a las atribuciones y facultades de encargo, de igual forma, esta actuará como consultor jurídico o asesor ciudadano de la población que habita o reside en el territorio municipal. 

Artículo 230.- La UIPPE es la Unidad Municipal que llevará a cabo las labores de Información, Planeación, Programación y Evaluación, para la definición de directrices, estrategias y selección de alternativas y cursos de acción en función de objetivos y metas generales, económicos, ambientales, sociales y políticos. 

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con unidades administrativas que pueden poseer, generar y administrar la información solicitada por el Particular, por lo que, de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, la Unidad de Transparencia deberá turnar las solicitudes de información a cada una de ellas, con la finalidad de que derivado de una búsqueda en sus archivos, tengan a bien proporcionar la información solicitada. 

Dicho esto, antes de iniciar con el estudio de cada uno de los requerimientos del Solicitante, es importante precisar que, del análisis realizado a las solicitudes de información, se prevé que parte de estas se tratan de consultas, debido a que este solicitó obtener el documento que establezca si los servidores públicos cumplen o no con los lineamientos para ocupar diversos cargos, y en caso de que no lo hicieran, saber el motivo que los faculta para ello.

Es entonces que, se puede colegir que el Solicitante requiere un pronunciamiento específico a las preguntas planteadas, lo cual implicaría que el Sujeto Obligado elaborara un documento que dé contestación a dichos cuestionamientos, en ese contexto, se advierte que el derecho de acceso a la información consiste en la prerrogativa de cualquier persona para solicitar información pública que conste en documentos generados, obtenidos, adquiridos, transformados o que tengan en posesión los sujetos obligados, por lo que, de conformidad con el artículo 12, 24 último párrafo, y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los Sujetos Obligados sólo entregarán la información que obre en sus archivos y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigación. 
De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos ad hoc, como es el caso de proporcionar respuestas a cuestionamientos. 

Robustece lo anterior el Criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a continuación se cita:
 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atenderlas solicitudes de información.”

Conforme a lo anterior, se advierte que la respuesta a lo relacionado con saber si los Titulares de las unidades administrativas, así como los servidores públicos que prestan sus servicios dentro del Ayuntamiento,  cumplen con los requisitos para ostentar dichos cargos, y en caso de que no, se mencionen los motivos por los cuáles se les faculta para ello, corresponde a una consulta y no así una solicitud de acceso a información pública que pueda ser atendida mediante una expresión documental; pues corresponde a una interrogante que implicaría elaborar un documento ad hoc. 

Lo anterior, toma sustento la Jurisprudencia XXI.1o.P.A. J/27, de los Tribunales Colegiados de Circuito, localizada en la página 1406, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXXIII, marzo 2011, Novena Época, que establece lo siguiente:

“DERECHO DE PETICIÓN. SUS ELEMENTOS. El denominado "derecho de petición", acorde con los criterios de los tribunales del Poder Judicial de la Federación, es la garantía individual consagrada en el artículo 8o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en función de la cual cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a recibir una respuesta. Así, su ejercicio por el particular y la correlativa obligación de la autoridad de producir una respuesta, se caracterizan por los elementos siguientes: A. La petición: debe formularse de manera pacífica y respetuosa, dirigirse a una autoridad y recabarse la constancia de que fue entregada; además de que el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir la respuesta. B. La respuesta: la autoridad debe emitir un acuerdo en breve término, entendiéndose por éste el que racionalmente se requiera para estudiar la petición y acordarla, que tendrá que ser congruente con la petición y la autoridad debe notificar el acuerdo recaído a la petición en forma personal al gobernado en el domicilio que señaló para tales efectos, sin que exista obligación de resolver en determinado sentido, esto es, el ejercicio del derecho de petición no constriñe a la autoridad ante quien se formuló, a que provea de conformidad lo solicitado por el promovente, sino que está en libertad de resolver de conformidad con los ordenamientos que resulten aplicables al caso, y la respuesta o trámite que se dé a la petición debe ser comunicada precisamente por la autoridad ante quien se ejercitó el derecho, y no por otra diversa.”

De la Jurisprudencia citada, se advierte que el derecho de petición es una prerrogativa individual consagrada en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con el fin de que cualquier ciudadano o persona, presente una petición de manera pacífica y respetuosa (pregunta, consulta, duda, entre otros), ante una autoridad, por lo que, tiene derecho de recibir una respuesta.
De tal circunstancia, se puede colegir que parte de los requerimientos de información realizados por el Recurrente en las solicitudes de acceso a la información, se tratan de un derecho de petición y, por lo tanto, no es procedente la vía del derecho de acceso a la información. 

Por último, vale la pena señalar que el Particular en sus solicitudes requirió la información del uno de enero al diecinueve de febrero de dos mil veintidós, sin embargo, toda vez que el diecinueve de febrero de dos mil veintidós, es sábado, y, por ende, un día inhábil, la información deberá ser la generada al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, fecha en la que Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) registró la solicitud de información.

Referido lo anterior, en cuanto hace al requerimiento marcado con el inciso a) fundamento legal para ocupar la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. El Sujeto Obligado refirió que no era de su facultad la información solicitada, sin embargo, mencionó que esto se encontraba establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y su reglamento, así como en otras disposiciones. 

En ese sentido, como anteriormente se previó, el Ayuntamiento para el auxilio de sus atribuciones y competencias, contará con una unidad administrativa denominada Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación, tal como lo establece el artículo 41, fracción XVI del Bando Municipal de Temamatla, la cual estará integrada por una Dirección y dos auxiliares administrativos
 
Es por lo que, toda vez que esta unidad administrativa es existente dentro de la organización de la administración municipal y para la cual es necesario designar un servidor público que ocupe el cargo de Titular de la Dirección; aunado a que en el expediente electrónico, no se observa que el Sujeto Obligado haya realizado una búsqueda de la información en las unidades administrativas que pudieran poseer o administrar esta, resulta dable ordenar el documento que dé cuenta de la información que requiere conocer el Solicitante. 

Por cuanto hace al inciso marcado como b) Información o convocatorias para ocupar nuevos puestos en todas las áreas y requisitos, del uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, se tiene que el Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió que no existen convocatorias aprobadas por el Ayuntamiento para los efectos que se señalan en la solicitud. 

Sin embargo, si bien, mediante informe justificado el Sujeto Obligado precisó que no existían convocatorias para ocupar nuevos cargos dentro de la administración pública municipal, también lo es que, no se logra advertir que quien dio contestación haya sido la unidad administrativa competente, asimismo, derivado del pronunciamiento del Ayuntamiento de Temamatla, resulta necesario traer a colación el Criterio 2/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual precisa que:

“Congruencia y exhaustividad. Sus alcances para garantizar el derecho de acceso a la información. De conformidad con el artículo 3 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de su artículo 7; todo acto administrativo debe cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad. Para el efectivo ejercicio del derecho de acceso a la información, la congruencia implica que exista concordancia entre el requerimiento formulado por el particular y la respuesta proporcionada por el sujeto obligado; mientras que la exhaustividad significa que dicha respuesta se refiera expresamente a cada uno de los puntos solicitados. Por lo anterior, los sujetos obligados cumplirán con los principios de congruencia y exhaustividad, cuando las respuestas que emitan guarden una relación lógica con lo solicitado y atiendan de manera puntual y expresa, cada uno de los contenidos de información”. (Énfasis añadido)

Del citado criterio, se desprende que todo acto administrativo debe apegarse al principio de exhaustividad y congruencia, entendido el primero como el pronunciamiento expreso sobre cada uno de los puntos requeridos, lo cual en materia de transparencia y acceso a la información pública, se traduce en que, las respuesta que emitan los Sujetos Obligados, así como las resoluciones de los Órganos de Transparencia Estatales, deben guardar una relación lógica con lo solicitado, analizar y decidir, sobre todos los puntos requeridos, lo cual en el presente caso no sucedió, toda vez que no existió pronunciamiento del Sujeto Obligado en cada punto de la solicitud de información, al no señalar los requisitos para ostentar los nuevos cargos. 

Asimismo, no está por demás señalar que, si bien es cierto, de la búsqueda realizada a la normatividad del Ayuntamiento de Temamatla, no se obtuvo precepto normativo que lo obligue a emitir convocatorias para ocupar diversas vacantes dentro de la administración pública municipal, también lo es que la pretensión medular del ahora Recurrente, es conocer el soporte documental en donde se haga del conocimiento las vacantes que se encuentran libres y a ocupar, se establezcan dentro de un documento denominado “convocatoria” o, se encuentren contenidas en otro, que a su vez tenga la misma finalidad. 

Es por lo que, resulta procedente, en primera instancia, ordenar al Sujeto Obligado realice una búsqueda de la información en las áreas administrativas que tienen competencia para conocer, administrar y generar la misma, y proporcione relativa a las vacantes ofertadas por el Sujeto Obligado, ya sea las contenidas en una convocatoria o, en cualquier documento análogo. 

Respecto a los requerimientos marcados con los incisos c), d) y f) concernientes a obtener información del actuar Titular de la Dirección Jurídica, respecto de: 

· Cursos y capacitaciones. 
· Experiencia laboral. 
· Certificación de Competencia Laboral
· Requisitos para ocupar el cargo, y;
· Régimen de contratación. 

El Sujeto Obligado mediante informe justificado refirió en términos generales que no existía obligatoriedad de poseer la información solicitada, y respecto a la designación del Titular de la Dirección Jurídica, precisó que fue a propuesta del Presidente Municipal. 

Es por lo que, respecto a los cursos y capacitaciones, es menester traer a colación lo que establece el artículo 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, así como el artículo 8 de las Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de Temamatla, que a la letra señalan que: 

LEY DEL TRABAJO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS

ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere: 
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con la excepción prevista en el artículo 17 de la presente ley; 
III. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos, en su caso; 
IV. Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional; 
V. Derogada. 
VI. No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley; 
VII. Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos correspondientes, en la forma en que se establezca en cada institución pública; 
VIII. Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; y 
X. No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público. 
XI. Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo. 

La institución o dependencia que reciba un certificado en que conste que la persona que se incorpora al servicio público se encuentra inscrito el Registro de Deudores Alimentarios Morosos deberá dar aviso al juez de conocimiento de dicha circunstancia, para los efectos legales a que haya lugar.

Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de Temamatla

ARTÍCULO 8. Para ingresar al servicio del gobierno, se requiere: 
I. Requisitar el Registro de Aspirante que el área de Recursos Humanos proporciona; 
II. Ser de nacionalidad mexicana, con excepción de lo previsto en la Ley Federal del Trabajo artículo 17; 
III. Ser mayor de 18 años; 
IV. Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
V. No tener antecedentes penales por delitos intencionales; 
VI. Tener buena salud, lo que se comprobará con el certificado médico expedido la por Institución pública que el/a aspirante decida. 
VII. Acreditar cuando proceda, el cumplimiento de la ley del servicio militar; 
VIII. Tener la escolaridad y/o licencia para el puesto y cumplir con los requisitos que se establezcan en el catálogo para los diferentes puestos; 
IX. Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto; 
X. Sujetarse a los lineamientos establecidos por el Gobierno, en materia de reclutamiento, selección y contratación de personal; 
XI. No estar inhabilitado/a para el ejercicio del servicio público; y 
XII. Los/as profesionistas, deberán presentar el título expedido por la Institución Educativa legalmente autorizada y la cédula de ejercicio profesional, expedida por la dependencia correspondiente.

En ese sentido, es de señalar que los dispositivos legales de referencia no prevén que para el ingreso al servicio público municipal se deban acreditar cursos y capacitaciones, sin embargo, si bien, no existe un precepto normativo que obligue a que los aspirantes deban entregar esta información, también lo es que esto no significa que no puedan entregarlo y por su parte, que el Sujeto Obligado no pueda poseer esta documentación, aunado a que, de las constancias que integran el expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no se advierte que se haya pronunciado la unidad administrativa competente, por lo que, resulta dable ordenar su entrega, y de ser el caso de que esta información no obre en los archivos del Sujeto Obligado, bastará que lo manifieste. 

Ahora bien, relativo al documento que, de cuenta de la experiencia laboral del Titular de la Dirección Jurídica, en principio es de señalar que el “Currículum Vitae” es una locución latina que literalmente significa “carrera de vida”, y que la Real Academia Española ha definido como “la relación de los títulos, honores, cargos, trabajo realizado y datos biográficos que califican a una persona”. En ese sentido, el currículum además de señalar datos personales refiere los estudios realizados y con ello, el nivel académico que ostenta, así como la experiencia laboral que incluyen los cargos ocupados, periodos y funciones. 

En resumen, el “Currículum Vitae” es aquel documento que las personas elaboran con datos de identificación y contacto, preparación académica y experiencia profesional, el cual es presentado ante un posible empleador, quien podrá identificar el nivel de conocimientos de su titular, así como su perfil profesional o laboral para el desempeño del cargo al que aspira. 

En ese contexto, el documento que contenga la información académica y experiencia profesional sirve como medio de identificación para que a su titular lo relacionen con el nivel de estudios con el que se ostenta; por lo que dicha documentación permite conocer de manera indudable si la persona que se desempeña como funcionario público tiene el perfil idóneo para desarrollar las actividades y atribuciones que deriven de su cargo, aunado a que si estos documentos forman parte de los requisitos de acceso al cargo, esto toma mayor relevancia, toda vez que el acceso a ellos, daría certeza de que su designación fue apegada a la norma. 

Además, es viable señalar que la información curricular se encuentra establecida como una obligación de transparencia que los sujetos obligados deben cumplir como mínimo, esto de conformidad con la fracción XXI del artículo 92 de la Ley de la materia que medularmente establece que se debe otorgar el acceso de manera actualizada y permanente sobre la información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado. 

Asimismo, de acuerdo con el formato 17 LGT_Art_70_Fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los servidores públicos y personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión) de los Lineamientos Generales-, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establece como datos a publicar, de los servidores públicos, su información curricular, tal como lo es, el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, así como la experiencia laboral, tal como se muestra continuación:
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Bajo este orden de ideas, la entrega de los documentos que acreditan el nivel académico y la preparación aporta elementos de convicción sobre su legalidad y legitimidad, además de que permite verificar que los servidores públicos acreditaron el nivel académico y la experiencia necesaria para ocupar un cargo público dentro de su estructura orgánica, además de ser una obligación de transparencia que el Ayuntamiento de Temamatla debe cumplir. 

En ese sentido, si bien de la normatividad aplicable, no establece que para el ingreso al servicio público el interesado deba proporcionar el denominado “Curriculum Vitae”, también lo es que proporcionar la información curricular es una obligación de transparencia que deben cumplir los sujetos obligados, es por lo que resulta preciso ordenar su entrega. 

Respecto al Certificado de Competencia Laboral, el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, establece que: 

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO

Artículo 32. Para ocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 

I. Ser persona ciudadana del Estado, en pleno uso de sus derechos; 
II. No estar inhabilitada o inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública;
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;
 IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;
V. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por el delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; 
VI. No estar inscrito en el Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el Estado, ni en otra entidad federativa, y 
VII. No estar condenada o condenado por sentencia ejecutoriada por delitos de violencia familiar, contra la libertad sexual o de violencia de género. 
Vencido el plazo a que se refiere la fracción IV, la o el Presidente Municipal informará al Cabildo sobre el cumplimiento de dicha certificación laboral para que, en su caso, el Ayuntamiento tome las medidas correspondientes respecto de aquellos servidores públicos que no hubiesen cumplido.

En ese sentido, la Ley es clara en establecer que, para ocupar las titulares de la Secretaría, la Tesorería, la Dirección de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora regulatoria y de la Coordinación Municipal de Protección Civil se deberá contar con certificación  de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial, requisito que deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones. 

En el presente caso, se tiene que si bien, la Ley no prevé que el Titular de la Dirección Jurídica de Temamatla deba contar con la certificación de competencia laboral y, deba acreditarla dentro de los seis meses siguientes al inicio de su función, también lo es que, eso no significa que el servidor público no pueda proporcionarlo, por lo que, toda vez que no se prevé que la unidad administrativa competente se haya pronunciado al respecto de esta información, resulta dable ordenar su búsqueda y en su caso, la entrega de este documento. 

Respecto a los requisitos para ocupar el cargo de Titular de la Dirección Jurídica, es de mencionar que el artículo 8, fracciones VIII, IX y X del documento denominado Condiciones Generales de Trabajo de los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de Temamatla, establecen que para ingresar al servicio del gobierno, se requiere tener escolaridad y/o licenciatura para el puesto y cumplir con los requisitos que establezcan en el catálogo para los diferentes puestos; acreditar los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto y; sujetarse a los lineamientos de reclutamiento, selección y contratación de personal. 

En ese sentido, si bien, de la búsqueda efectuada no se encontró registro de requisitos específicos para ocupar el cargo de Director de la Dirección Jurídica, también lo es que el dispositivo normativo que regula las relaciones laborales dentro del Sujeto Obligado establece que, para ingresar al servicio del gobierno, se debe cumplir con los requisitos establecidos en el catálogo para los diferentes puestos.  

En ese sentido, toda vez que no se advierte que el área competente para administrar esta información se haya pronunciado respecto a la misma, resulta dable ordenar una búsqueda de esta, con la finalidad de que sea proporcionado el documento que dé cuenta de lo relativo a los requisitos establecidos para ocupar el cargo, que de manera enunciativa más no limitativa pudieran estar contenidos en el perfil de puestos. 

En cuanto hace al régimen de contratación del Titular de la Dirección Jurídica, resulta importante precisar que se entiende como régimen de contratación, al tipo de contrato bajo el cual una persona es incorporada a una institución, es por lo que de conformidad con el artículo 5 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México precisa que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo, asimismo, el artículo 6 del referido dispositivo legal establece que los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado. 
Por otra parte, el dispositivo legal que regula las condiciones de trabajo entre el Sujeto Obligado y los servidores públicos, en su artículo 3 fracciones VIII, XI y XII establece lo siguiente:  

Nombramiento: Documento en virtud del cual, se formaliza la relación laboral, entre el Gobierno y los servidores públicos, y pueden darse mediante los siguientes documentos: requisición de personal, contrato individual de trabajo por tiempo determinado o por obra determinada. 
Servidor público general: Toda persona que presta sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo o intelectual o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo. 

Servidor público de confianza: Aquellos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública o del órgano de gobierno y; aquellos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto. 

En ese sentido, toda vez que para que se pueda establecer una relación quede establecida entre las instituciones públicas y el servidor, es necesario que se emita un documento que contenta la información respecto a los términos de la relación de trabajo, de tal forma que, toda vez que el Sujeto Obligado no remitió la información solicitada, resulta dable ordenar el documento que dé cuenta del régimen de contratación del Titular de la Dirección Jurídica. 

Por último, en cuanto hace al fundamento legal para ocupar el cargo de Titular de la Dirección Jurídica, como anteriormente se previó, el Ayuntamiento para el auxilio de sus atribuciones y competencias, contará con una unidad administrativa denominada Dirección Jurídica, tal como lo establece el artículo 41, fracción XIII del Bando Municipal de Temamatla, la cual estará encabezada por un Director que dentro de sus atribuciones, actuar como consultor jurídico o asesor ciudadano de la población que reside en el municipio; representar jurídicamente al Ayuntamiento; brindar asistencia legal, asesoría jurídica, capacitación a los Titulares de las Dependencias, entre otras. 
 
Es por lo que, toda vez que esta unidad administrativa es existente dentro de la organización de la administración municipal y para la cual es necesario designar un servidor público que ocupe el cargo de Titular de la Dirección; además de que mediante informe justificado, el Sujeto Obligado precisó que la solicitud era confusa, lo cual de su lectura se advierte claramente lo que requiere conocer el Particular, resulta dable ordenar el documento que dé cuenta de la información que requiere conocer el Solicitante. 

SÉXTO. Versión Pública. 

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto que los documentos que pudieran dar cuenta de la información solicitada, como de manera enunciativa más no limitativa, el documento en el que conste el régimen laboral de contratación del Director Jurídico, pudieran contener datos confidenciales, por lo que, en ese supuesto, se deberá elaborar la versión pública respectiva. 

Sobre dicha circunstancia, el artículo 3°, fracción XLV, relacionado con el 137, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuando un documento contenga información pública y confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender al requerimiento informativo, deberá elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas como confidenciales, donde se indique su contenido de manera genérica, fundando y motivando su clasificación. 

Para tal situación, el Sujeto Obligado deberá seguir el procedimiento establecido en el artículo 168 de dicho ordenamiento jurídico; esto es, que el área competente deberá elaborar la versión pública, así como emitir el Acuerdo, por parte del Comité de Transparencia, donde confirme la clasificación de los datos, fundando y motivando la clasificación.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente ORDENAR al Sujeto Obligado, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través, del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, la información que no fue proporcionada. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular.

Se le hace del conocimiento al Particular, que, en el presente caso, se le da parcialmente la razón, pues el Ayuntamiento de Temamatla no emitió contestación alguna, por lo que, para atender los requerimientos de información, deberá realizar una búsqueda en sus archivos de lo requerido y deberá proporcionarle los documentos donde conste la información peticionada, sin embargo, del estudio a sus solicitudes de información, se advirtió que parte de estas corresponden a consultas que no pueden ser atendidas a través de esta vía. 

Además, se le informa que, de conformidad con lo establecido en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución. 

La labor del Instituto es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

OCTAVO. Vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia. 

En el caso en estudio, ha quedado acreditado que el Ayuntamiento de Temamatla omitió dar respuesta en el plazo señalado en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Al respecto, el artículo 36, fracción X, del ordenamiento jurídico en cita, establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento del Órgano Interno de Control o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción II, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa los incumplimientos de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, la falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados, a saber, dentro de los quince días siguientes a la presentación del requerimiento.

Por su parte, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la falta de respuesta del Sujeto Obligado, se considera procedente dar vista al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Particular en los Recursos de Revisión 04606/INFOEM/IP/RR/2022, 04611/INFOEM/IP/RR/2022, 04613/INFOEM/IP/RR/2022, 04615/INFOEM/IP/RR/2022 y, 04620/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del considerando QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Temamatla, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable, en todas las unidades administrativas competentes, entregue, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso, en versión pública, la siguiente información:

a) Documento donde conste el fundamento legal para ostentar el cargo de Titular de la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.  
b) Respecto a los nuevos puestos a ocupar en la presente administración; convocatorias o documentos análogos emitidos del uno de enero al veintiuno de febrero de dos mil veintidós, y los requisitos establecidos. 

c) Del Director Jurídico: 
I. Documentos que den cuenta de sus cursos y capacitaciones, al veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 
II. Certificado de Competencia Laboral. 
III. Documento donde conste el régimen bajo el cual fue contratado. 

d) Documento donde conste el fundamento legal para ostentar el cargo de Titular de la Dirección Jurídica, y; 

e) Documento que dé cuenta de los requisitos establecidos para ostentar el cargo de Titular de la Dirección Jurídica, actualizado al veintiuno de febrero de dos mil veintidós. 
 
Además, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos personales confidenciales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Para el caso de que la información referida en los incisos a), b), c) fracción I y II y d), no obre en los archivos del Sujeto Obligado, este debe hacerlo del conocimiento al Recurrente de manera clara y precisa.

TERCERO. Con fundamento en el artículo 179, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se hace del conocimiento del Recurrente que tiene derecho a interponer nuevamente Recurso de Revisión ante este Instituto, por la respuesta que dé el Sujeto Obligado, en cumplimiento a esta Resolución.  

CUARTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

QUINTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX); asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al Sujeto Obligado a que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.

SÉPTIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto con la finalidad de que actúe en razón de su competencia, en términos de lo dispuesto en el Considerando OCTAVO de la presente Resolución.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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